
Riobamba, mayo 17 de 2019 

Señor 

Marcelino Guamán Cando 

GERENTE 

TRANSPORTES DE CARGA MINERA SHOBOL S.A 

Presente 

De nuestra consideración: 

En calidad de herederos y cónyuge sobre viviente del que en vida fue Sr. Llangoma Paca 

Gregorio, propietario de 4 acciones de valor nominal de diez dólares cada una, solicitamos 

comedidamente se sirva inscribir en el libro de acciones y accionistas de la compañía, la 

transferencia que realizamos los herederos a la cónyuge sobreviviente, con los siguientes 

antecedentes: 

a) El señor Gregorio Llangoma Paca, era accionista de la compañía TRANSPORTES DE CARGA 

MINERA SHOBOL S.A. propietario de cuatro acciones de valor nominal de diez dólares cada 

una; b) El señor Gregorio Llangoma Paca, falleció el 20 de marzo de 2012; c) Con fecha 13 de 

marzo de 2019, en la Notaria Segunda del Cantón Riobamba, se realizó la Declaración Jurada 

para Posesión Efectiva de los bienes hereditarios, 4 acciones de diez dólares cada una; d) esta 

Posesión Efectiva se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba con 

fecha 18 de marzo de 2019, bajo el número 81 y en el Libro de Repertorio número 754; e) Se 

concedió la posesión efectiva a favor de sus hijos LLANGOMA GANAN MARIA RITA, 

LLANGOMA GANAN ROSA CRISTINA, LLANGOMA GANAN MARIA BEATRIZ, LLAANGOMA GANAN 

BLANCA AZUCENA, LLANGOMA GANAN JOSE VICTOR, LLANGOMA GANAN JORGE EDUARDO, 

LLANGOMA GANAN WILSON RODRIGO, LLANGOMA GANAN MARTHA CECILIA, y como cónyuge 

sobreviviente y con derecho a gananciales a la señora GANAN YUMBO MARIA RAMONA. 

CESION DE DERECHOS.- Con las razones expuestas los señores LLAANGOMA GANAN MARIA 

RITA, LLANGOMA GANAN ROSA CRISTINA, LUANGOMA GANAN MARIA BEATRIZ, LLANGOMA 

GANAN BLANCA AZUCENA, LLANGOMA GANAN JOSE VICTOR, LLANGOMA GANAN JORGE 

EDUARDO, LLANGOMA GANAN WILSON RODRIGO, LLANGOMA GANAN MARTHA CECILIA Y 

GANAN YUMBO MARIA RAMONA ceden y transfieren los derechos y obligaciones que tomaron 

posesión sobre las cuatro acciones de valor nominal de diez dólares en la compañía 

TRANSPORTES DE CARGA MINERA SHOBOL S.A. a favor de la señora GANAN YUMBO MARIA 

RAMONA, misma que acepta esta transferencia, constituyéndose en la propietaria de las 

cuatro acciones de valor nominal de diez dólares cada una en la compañía TRANSPORTES DE 

CARGA MINERA SHOBOL S.A., las que pertenecían al que en vida fue Sr. Gregorio Llangoma 

Paca, transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, incluidas las 

cuentas patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, 

utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, así como los pasivos 

correspondientes, en tal razón el cesionario le subroga en todos los derechos y obligaciones de 

la cedente en proporción al número de acciones cedidas. Tanto los cedentes como la 

cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, en tal virtud la inversión es de carácter nacional.



Para ratificación de la cesión firmamos en unidad de acto y reconocemos nuestras firmas y 

rubricas. 

Adjuntamos, copia de la partida de defunción, copia de la posesión efectiva y copias de las 

cedulas de identidad y papeletas de votación respectivamente. 

Atentamente, 

CEDENTES: 
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GANAN YUMBO MARIA RAMONA 

060 1259721 1 

CESIONARIA: 

GANAN YUMBO MARIA RAMONA 
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A GANAN MARIA BEATRIZ 

APELLIDOS Y NOMBRES 

CANTÓN: RIOBAMBA 

  

    
: eIRCUNSCmIPCIÓN: : 
PARROQUIA: SAN JUAN 
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0006 M 0006 - 088 0603660457 
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PROVINCIA: CHIMBORAZO 
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NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

NOTARIA 2 
1 Factura: 005-002-000094480 201 90601002ñOr 335 . 2 

  

  

    

2 Y 

3 - ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE pan : 

O >. - HEREDITARIOS 

5 : a Da 

6 QUE OTORGA: SEÑORES MARIA RITA LLANGOMA GANAN, «+ 

7 “ *ROSA CRISTINA LLANGOMA GANAN; MARIA'BEATRIZ 

3 | LLANGOMA GANAN, BLANCA AZUCENA LLANG IMA GANAN, 

9 JOSE VICTOR LLANGOMA GANAN, JORGE.EDUARDO - 

10 LLANGOMA GANAN, WILSON RODRIGO LLANGOMA GANAN. 

11 o MARTHA CECILIA LLANGOMA GANAN, +: 

12 o o, Ct E . 

13 - 'AFAVOR DE SEÑORA MARIA RAMONA GANAN YUMBO.- ' * 

14 NOS o o 

15 |: o A 

16 o. IS CUANTIA: $. 40:00     
  

17 Copias dadas: 1ra 8 2da.-- 

18 —Enla Ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborázo, República'del 

19  Ecuádor, el díáide “SABADO VEINTE Y TRES-(03) DE MARZO DE 

20 DOS MIL' DIECINUEVE, “ante mí; Doctora Patty Soraya Dillon 

21 Romero, Notaria Pública Segunda de este cantón; comparece libre y 

22  vóluntariamente' por una parte ef 'dalidad de CEDENTES MARIA 

23 RITA LLANGOMA GANAN, casada; ROSA CRISTINA LUANGOMA 

24 GÁNAN,'solterá;-MARIA' BEATRIZ "LLANGOMA:“GANAN; “Soltera; — += 

25 BLANCA AZUCENA ULÁNGOMA'*GANAN, casada JOSE. VICTOR  : 

26  LLANGOMA -GANAN, “¿ásado; “JORGE ¿EDUARDO -"LLÁNGOMA 

27 GANAN, casádo; WILSON RÓDRIGO:LLANGOMA GANAN! Soltero; 

28 MARTHA' CECILIA LLANGOMA GANAN; solterá? domicilios" en la 

VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO (03) 2963 - 894 notaria2riobambaQhotmail.com 
(A media cuadra antes de la catedral) 09 95:42 75 96  
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comunidad .Shoból LLinllin, de la: parroquia San Juan, cantón 

Riobamba, provincia de Chimborazo, número celular: 0988038642, 

correo electrónico:. wilsonllangoma18(Hgmail.com; y, por otra en 

calidad de Cesionaria, la: señora. MARIA RAMONA GANAN 

YUMBO, viuda, domiciliada en la comunidad SHOBOL LLINLLIN, de 

la parroquia San. Juan,. cantón Riobamba; provincia de Chimborazo, 

quien. manifiesta queno posee cofreo' electrónico ni número celular, 

Los .comparecientes son mayores . de «edad, 'de- nacionalidad: 

ecuatoriana, portadóres de «sus respectivos número: únicos de 

identidad, legalmente capaces y hábiles para contratar. y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe y dicen: Que tienen :a bien elevar a 

escritura pública, la presente MINUTA DE CESION DE DERECHOS 

POSESORIOS, :cuyo terior literal dice: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

que contenga la Cesión de Derechos hereditarios de la compañía 

TRANSPORTES DE CARGA.” ,MINERA SHOBOL  S.A,, 

COMPARECIENTES.- Comparecen en calidad de CEDENTES los 

señores- LLANGOMA ..GANAN- . MARIA _RITA,.:con cedula, de 

ciudadanía No- 0603780156, de -estado civil casada; LLANGOMA 

GANAN. ¿ROSA CRISTINA, con. cedula. de . ciudadanía No- 

0604742452,. de .estado- civil soltera; LLANGOMA GANAN. MARIA 

BEATRIZ, con cedula de ciudadanía No-0604983775,:de estado civil 

soltera; LLANGOMA GANAN BLANCA AZUCENA,: con.:cedula «de 

ciudadania-.No;-0605428614, :de. estado, civil casada; . LLANGOMA 

GANAN JOSE VICTOR, con cedula-de ciudadanía No- 0605068659, 

de estado, civil..casado;¿LEANGOMA : GANAN -JORGE .EDUARDO, 
con cedula de, ciudadanía:No- 0603660457, de estado civil casado; 

LLANGOMA . GANAN - WILSON ..RODRIGO, . con. cedula: de  



NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

  

   NOTARIA 2 

  

1 ciudadanía No: 0605795996, de estado civil soltero; LLANGOMA ' 

2 GANAN MARTHA CECILIA, con cedula de ¡Ciudadanía No» 

3 0604946368, “soltera y .como CESIONARIA la Sseñotá GA AN 

4 YUMBO MARIA” RAMONA,.“con- cedula” “de. ciudadanjá...No- 

5 0601259211; de estado civil viuda para celebrar la prese fe cesión 

6 de derechos. Los comparécientes son de hacionalidad ebiatoriena 

7  ANTECEDENTES.-:a) La compañía TRANSPORTES PE CARGA 

g MINERA SHOBOL S.A., se constituyó mediante escritura pública 

9 celebrada en la Notaria Cuarta del Cantón Riobamba, 'el doce de 

10 diciembre del año dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil bajo 

11 el número 293, anotado bajo'el número 1270 del Repertorio el 9 de 

12 febrero del año. 2007; -b). El señor Gregorio Llangoma Paca, era 

13 accionista de la compañía TRANSPORTES DE:CARGA MINERA 

14 SHOBOL S.A. propietario de cuatro acciones de valor nominal' de 

15 diez dólares cada una; c) El señor Gregorio Llangomá Paca, falleció 

16 el 20 de marzo de 2012; d) Con fecha.13 de marzo de 2019, en la 

17 Notaria Segunda del Cantón Riobamba, se realizó la Declaración 

18 Jurada para. Posesión. Efectiva de :los bienes : hereditarios, 4 

19 acciones -de diez dólares cada una; e) esta Posesión Efectiva .se 

20 encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba con 

21 fecha 18 de .marzo.,de 2019, :bajo el número 81 y er el Libro de 

22 Repertorio número: 754; f)-Se concedió la posesión efectiva -a-favor 

23 de sus hijos»; LLANGOMA GANAN- MARIA? RITA, ELANGOMA: 

24  GANAN:-ROSA CRISTINA, LLANGOMA: GANAN MARIA:BEATRIZ; 

25  LLANGOMA : GANAN -BLANCA.:«AZUCENA, “LEANGOMA . GANAN 

26 JOSE: + VICTOR, LLANGOMA ¿GANAN “JORGE: EDUARDO; 

27 LLANGOMA".GANAN WILSON RODRIGO, LLANGOMA "GANAN 

28 + MARTHA CECILIA, y como cónyuge "sobreviviente y con: derecho 'a 

VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO (03) 2963 - 894 yo otariazriobambaQhotmall. com 
* “(A media cuadra antes de la catedral) 09 95.42 75 96  
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gananciales a la señora: GANAN YUMBO” MARÍA RAMONA. 

CESION DE DERECHOS.- Con las razones expuestas los señores 

LLANGOMA GANAN MARIA RITA, LLANGOMA GANAN ROSA 

CRISTINA, LLANGOMA GANAN: «MARÍA -BEATRIZ; LLANGOMA 

GANAN BLANCA AZUCENA, LLANGOMA GANAN JOSE VICTOR; 

LLANGOMA GANAN JORGE EDUARDO, LLANGOMA GANAN 

WILSON RODRIGO, LLANGOMA GANAN MARTHA CECILIA Y 

GANAN YUMBO MARIA RAMONA ceden y transfieren los derechos 

y obligaciones que tomaron posesión sobre las cuatro «acciones de 

valor nominal de diez dólares en la compañía TRANSPORTES DE 

CARGA MINERA SHOBOL -S.A. a favor de. la - señora ¿GANAN 

YUMBO -MARIA. RAMONA, misma que acepta. esta transferencia, 

constituyéndose en la propietaria de las. cuatro acciones de valor 

nominal de diez dólares cada una en la compañía TRANSPORTES 

DE CARGA MINERA SHOBOL 5.A.,. las que pertenecían al que en 

vida fue Sr. Gregorio Llangoma Paca, transferencia que incluye 

todos los derechos inherentes a las mismas, incluidas las cuentas 

patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de 

años anteriores, utilidades que eventualmente se generaren en el 

presente año, así como los pasivos correspondientes, en tal razón el 

cesionario le subroga en todos los «derechos y obligaciones de la 

cedente en proporción al-número de acciones cedidas. "Tanto los 

cedentes como la 'cesionaria son de nacionalidád ecuatoriana, en tal 

virtua la:inversión es de carácter nacional. Usted-Señor Notarió, se 

servirá incorporar las demás. cláusulas.de estilo para la plena validez 

de este documento; Firmado) Abogada Coralia Ixuriéta “Salazar, «con 

matrícula profesional - númeró.. diecisiete dos .mil* diecisiete 

ochocientos cincuenta y dos «del Foro de Abogados:- Hasta aquí la: 

  
 



NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

  

   
LE NOTARIA 2 

  

t A resente Minuta la misma que es elevada a escritura: pública. bom 

2 todo su valor legal. Bien inteligenciados a las compareciéntes de Ja 

3 naturaleza y efectos con la que han procedido a la otorgación” de. 

4 este título, sin vicios del consentimiento esto es sin error, fi érza O 

5 dolo, a la que se ratifican en todo su tenor literal, se aim) firman 

6 junto conmigo, la Notaria Pública que doy FE, en la cubl se dio 

7 lectura en alta voz y en unidad de acto. 
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BLANCA AZUCENA LLANGOMA GANAN 
  

N.U..o605/2861-< 
  

   Lalo 
JOSE VICTOR LLANGOMA GANAN 
  

N.Ulobos506365-* 
  

  

JORGE EDÚARDO LLANGOMA GANAN 
  

N.U.L obericcoYs. Z 

    
  

WILSON RODRIGO LLANGOMA GANAN: — “0: 
  

N.U.I. O$0579599-G 
   



    
NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

NOTARIA 2 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR YA" sición y ccdaación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603780156 

Nombres del ciudadano: LLAANGOMA GANAN MARIA RITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BÁSICA 

  

  
Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUACHO TENE JULIO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2011 

Nombres del padre: LLANGOMA GREGORIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA — 

Nombres de la madre: GANAN MARIA RAMONA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2011 

- Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

“*_ Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2018 
“Emisor: ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

N? de certificado: 194-208-99297 

Il ! IN Ll l | Ledo, Vicente Taiano G, 
-99 194-208 297 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

z ? - Bocumento firmado electrónicamente 

so, ton, ES 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidario en'https:/Ivirtual registrocivif.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art, 4, númeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En ceso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlIneaGregistrocivil,gob,ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR q incas y estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601259211 

Nombres del ciudadano: GANAN YUMBO MARIA RAMONA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1959 

  

 acoisino o Naclonalidad: ECUATORIANA 

ira | Sexo: MUJER 

| Instrucción: INICIAL 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LLANGOMA GREGORIO 

Nombres del padre: GANAN MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

"Nombres de la madre: YÚMBO JUANA 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE ABRIL DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

- Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2019 

AA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

    N? de certificado: 191-208-99307 

Lodo, Vicente Talano G. 
191-208-99307 Director General del Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finnado electrónicamente An 29 

z z 

  

    

    

  

  

  

    

    

  

  

  

        

  

      

o 
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafídario enhttps:/fviriual.rogistrocivil.gob.eo, conforme a fa LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y á la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOreglstrocivil.gob.ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRÍCCÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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ERTÍFICADO DE VOTACIÓN * 
RERO 2014 

  

LUANGONA GAMAN BLANCA Aduocha 

    

APELLIDOS Y HOHERES 

csvesonazo ” - e 
Pr CiRtUNSCRIPCIÓN 

RIOÍALZA. 
CANTÓN. ZONA: 
SAN JIAS 
PARROQUIA 

0) 

         



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR gestación y ostacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0605428614 

Nombres del ciudadano: LLANGOMA GANAN BLANCA AZUCENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 11 DE FEBRERO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEMA ASADOVAY HECTOR RENE 

Fecha de Matrimonto: 31 DE AGOSTO DE 2018 

Nombres del padre: LLANGOMA PACA GREGORIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: GANAN YUMBO MARIA RAMONA 

! Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2018 

"Condición de donante: SI DONANTE 

- Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2018 

Efnlgor: ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado: 192-208-99321 

Ledo. Vicente Taiano G. 
192-208-99321 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Doscumento firmado electrónicamente 

-La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto enchttps:/fvirtuaL reglstrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineafDreglstrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identilcación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604946368 

Nombres del ciudadano: LLANGOMA GANAN MARTHA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1991 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre: GREGORIO LLANGOMA PACA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARÍA RAMONA GANAN YUMBO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2010 

"Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

: Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2019 

* Emisor: ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

   
N? de certificado: 199-208-99332 

AL pued 
l Ledo, Vicente Taiana G. 

199-208-99332 . Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/AvIrtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a fa LCE, 

Vigencía del ductimento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGiregistrocivil.gob.ed 
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   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ] A ends y csaaacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604983775 

Nombres del ciudadano: LLANGOMA GANAN MARIA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN JUAN 

Fecha de hacimiento: 24 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Eb », | Sexo: MUJER 
| 

L Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

“Nombres del padre: LLANGOMA PACA GREGORIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GANAN YUMBO MARÍA RAMONA 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2017 

“Condición de donante: SI DONANTE 
  

  

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2019 

Emisor: ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

N* de certificado: 198-208-99337 

Ledo. Vicente Taíano G, 

198-208-99337 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- «Documento firmado electrónicamente 

  

        

    

  

    

                                

  
La insttución o persona ante quien se preseñle este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 4 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 vaidación o t mes desde el día de su emisión.En casa de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlinsafregistracivii,gob,ec  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A ssicacóny caución 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0605795996 

Nombres del ciudadano: LLANGOMA GANAN WILSON RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 2000 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA   
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de e Matrimonio: No Registra 

Nombres s del padre: LLANGOMA PACA GREGORIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GANAN YUMBO MARÍA RAMONA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

, Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2017 

- condeión de donante: SI DONANTE POR LEY 

a información cericada ala fecha: 23 DE MARZO DE 2019 

on SOSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO.RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado: 192-208-99340 

| ll | ll | Il l | | | Ledo. Vicente Talano G. 

92-208-993 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

+ La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual reglstracívif.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaGregistracivll.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603660457 

Nombres del ciudadano: LLANGOMA GANAN JORGE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO - - 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBAJSAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 7.DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

577) Sexo: HOMBRE : - 

| Instrucción: BASICA - . 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAUCAR MULLO MARIA FABIOLA 

Fecha de Matrimonlo: 26 DE ENERO DE 2003 

Nombres del padre: LLANGOMA: GREGORIO 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GANAN MARÍA RAMONA 

ÓN Nacionalidad: ECUATORIANA 

_ Fecha de de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2017 

7 cordción de donante: SI DONANTE 

  

. (nforiné ón cefificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2018 

RUE ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado: 194-203-99344 

194-208-99344 

” La Institución o persona ante quien se presente este centificado deberá validarlo en:https:/firtual registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento esciíba a enlineafregistroclv!l.gob.ec 

  

            

    

  l = Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604742452 

Nombres del ciudadano: LLANGOMA GANAN ROSA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1994 

  Nacionalidad: ECUATORIANA | 

  

- 

| Sexo: MUJER 

| | 7 Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE - 
  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra : 

Fecha de Matrimonio: No Registra   
Nombres del padre: LLANGOMA PACA GREGORIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Nombres de la madre: GANAN YUMBO MARIA RAMONA 

e Nacionalidad: ECUATORIANA 

' Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2017 

'. Condición de donante: SI DONANTE 

      

    

   

                

    

    

    

  

  

  

  

. Infor ón certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2019 

"Emi OSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO + 
RIOBAMBA 

SÉ — N' de certificado: 193-208-99354 ol 

Ledo. Vicente Taiano G, 

193-208-299354 Director General del Registro Civil, fdentificación y Cedutación 
z Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htips://virtual.registrocivif.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1: validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob,ec 
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25 Dirección General sde Registro Civil, 

5 Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0605068659 

Nombres del ciudadano: LLANGOMA GANAN JOSE VICTOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADÓRICHIMBORAZO/RIOBAMBAISAN JUAN 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE- 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  Instrucción: BASICA 

AS - Profesión! PLOMERO 

Estado Cmik CASADO 

Cónyuge; PAUCAR MULLO DORIS CONCEPCION 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JuLiÓ DE 2011 

_Nombrós del padre: LLANGOMA PACA, GREGORIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA - o 

Nombres « de la 'madre: GANAN YUMBO MARIA RAMONA 

, Nacionalidad ECUATORIANA 

  

: Fecha de expádición: 26 DE JULIO DE 2012 

    
Condición de donante: NO DONANTE    

    

  

ón certif cada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2019 

"Emisor ROSA ÉLENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
FIOBAMBA 

  

  EE N? de certificado: 190-208-99360 

190-208-99360 

La institución o persona ante quien se presente este-certificado deberá vafidarto. en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 vafidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Greglstroclvil.gob.ec 

|. Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

  

  

      

  

  

    

    

    

    

  

  

 



SEÑOR NOTARIO: 
En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la Cesión de Derechos 

de la compañía TRANSPORTES DE CARGA MINERA SHOBOL 5,A., 

COMPARECIENTES.- Comparecen en calidad de CEDENTES los señores LLANGOMA GANAN MARIA RITA, con 

cédula de ciudadanía Nó- 0603780156, de estado civil casada; LLANSOMA SANAN ROSA CRISTINA, coñ 

cedula de ciudadanía No- 0604742452, de estado civil soltera; LLANGOMA GANAN MARIA BEATRIZ, con 

cedula de ciudadanía No-0604983775, de estado civil soltera; LLANGOMA GANAN BLANCA A AZUCENA, con 

cedula de ciudadanía No- 0605428614, de estado civil casada; LLANGOMA GANAN JOSE VICTOR, con cédula 

de ciudadanía No- 0605068659, de estado civil casado; LLAANGOMA GANAN JORGE EDU: JARDO,, con cedula! /de 

ciudadanía No- 0603660457, de estado civil casado; LLANGOMA GANAN WILSO DRIGO, con cedula de 

ciudádánía Nó- 0605795936, de estado civil soltero; LLANGOMA GANAN mon poo, ¿ón cedula de 

ciudadanía No- 0604946368, soltera y como CESIONARIA la señora GANAN YUMBO MARIA RAM NA, eoñ 

cedula de ciudadanía No- 0601259211, de estado civil viuda para celebrar y presente cesión dérechos, 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 4 

ANTECEDENTES.- a) La compañía TRANSPORTES DE CARGA MINERA sHOBÓr 3. A, se caghns mediante 

seis, inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 293, anotado bajo el número 1270/del Repertorio el 9 

de febrero del año 2007; b) El señor Gregorio Llangoma Paca, era accionista de la compañía TRANSPORTES 

DE CARGA MINERA SHOBOL S.A. propietario de cuatro acciones de valor nominal de diez dólares cada una; 

c) El señor Gregorio Llangoma Paca, falleció el 20 de marzo de 2012; d) Con fecha 14 de marzo de 2019, en 

la Notaria Segunda del Cantón Riobamba, se realizó la Declaración Jurada para Posesión Efectiva de los 

bienes hereditarios, 4 acciones de diez dólares cada una; e) esta Posesión Efectiva se encuentra inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Riobamba con fecha 18 de marzo de 2019, bajo el número 81 y en el Libro 

de Repertorio número 754; f) Se concedió la posesión efectiva a favor de sus hijos LLANGOMA GANAN 

MARIA RITA, LANGOMA GANAN ROSA CRISTINA, LLANGOMA GANAN MARIA BEATRIZ, LLANGOMA GANAN 

BLANCA AZUCENA, LLANGOMA GANAN JOSE VICTOR, LLANGOMA GANAN JORGE EDUARDO, LLANGOMA 

GANAN WAiLSON RODRIGO, LLANGOMA GAÑAN MARTHA CECILIA, y tómó cónyuge sobrevivierité y con 

derecho a gananciales a la señora GANAN YUMBO MARIA RAMONA, 

escritura pública celebrada en la Notaria Cuarta del Cantón Riobamba, el dote onda del año“dos mi) 

CESION DE DERECHOS.- Con las razones expuestas los señores ILANGOMA GANAN MARIA RITA, 

LLANGOMA GANAN ROSA CRISTINA, LLANGOMA GANAN MARÍA BEATRIZ, LLANGOMA GANAN BLANCA 

AZUCENA, LLANGOMA GANAN JOSE VICTOR, LLANGOMA GANAN JORGE EDUARDO, LLANGOMA GANAN 

WILSON RODRIGO, LLANGOMA GAÑAN ¡MARTHA CECHÍA Y GAÑAN YUMBO MARIA RAMONA ceden y 

transfieren los derechos y obligaciones que tomaron posesión sobre las cuatro acciones de valor nominal de 

diez dólares en la compañía TRANSPORTES DE CARGA MINERA SHOBOL S.A, a favor de la señora GANAN 

YUMBO MARIA RAMONA, misma que acepta esta transferencia, constituyéndose en la propietaria de las 

cuatro acciones de valor nominal de diez dólares cada una en la compañía TRANSPORTES DE CARGA 

MINERA SHOBOL S.A., las que pertenecían al que en vida fue Sr. Gregorio Llangoma Paca, transferencia que 

incluye todos los derechos inherentes a las mismas, incluidas las cuentas patrimoniales, utilidades no 

distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, utilidades que eventualmente se generaren en el 

presente año, así como los pasivos correspondientes, en tal razón el cesionario le subroga en todos los 

derechos y obligaciones de la cedente en proporción al número de acciones cedidas. Tanto los cedentes 

como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, en tal virtud la inversión es de carácter nacional. 

Usted Señor Notario, se servirá incórporar lás demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

documento. 

  

Abg. Córatiá fZurietá Salazar o, 
MAT.17-2017-852 F.A.



  

     
    

POSESIÓN EFECTI 
TÍVULOS VALOS 

FECHA DE OTORGA LENTO: 13 DE MARZO DEL 2019, (14:06) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CÁNTON RIOBAMEA    
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CERTIFICACION 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta primera;copia, DE LA 

PROTOCOLIZACION DE LA POSESION EFECTIVA Realizada y 

formalizada en su fecha de protocolización.- Riobambá, a.los trece 
días del mes de marzo del dos mil diecinueve. : 
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VELOZ 22-44 ENTRE CO JLÓN Y ESPE O. 

: (A media cuadra antes de la catedr   
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MARIA RITA LLANGOMA GANAN/ROSA CRISTINA LLANGOMA 

  

  og 

1 

Dra. Pates Dillon Pros” 
3 NOTARIA UNA CANTÓN RIOBAMEA 

NOTARIA 2. 

  

    
DECLARACIÓN JURADA PARA POSESIÓN EFECTIVA _-_. 

OTORGA: -*( _% 

GANAN/A MARIA BEATRIZ LLANGOMA GANANFBLANCA 

AZUCENA LLANGOMA GANAN, JOSE VICTOR LLANGONRA * 

GANAN; JORGE EDUARDO LLANGOMA GANAN; WILSON 

RODRIGO LLANGOMA GANAN A MARTHA CECILIA 

LLANGOMA GANAN 1 MARIA RAMONA GANAN. YUMBO e 

      CUANTÍA: INDETERMINADA... 
— y 

DI 2 Copias." - 

"Ena Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador; el día de hoy MIERCOLES TRECE (13) DE 

MARZO DE'DOS MIL DIECINUEVE, “ante mi, Abogada- Verónica 

Rodríguez: Quishpi,' Notaria Pública*Segiinda “Suplenté” dé: este 

“ Cantón compárecen' 'pór sus propios “derectiós -los"señores MARIA 

“RITA ELANGOMA GANAN “casadá: ÁOSA' "CRISTINA! LLANGOMA, 

GANAN, sóltefa; MARIA: BEATRIZ -LUANGOMA" GAÑAN; com 

'LLANGOMA!* -GA ne casado; JORGE" EDUARDO * "LLANGOMA : 

GANAN? “casado; IESON' RODRIGO” LEANGOMA: GANAN: «Soltera : 

MARTHA': “CECIÍIA + LLANGOMA* "GAÑAN"- solterád. y; y, MARIA 

    
      

«; (03) 2963 - 894 Nemo hotmalicom 
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RAMONA GANAN YUMBO, viudaz Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos mayores de edad, domiciliados todos en la Parroquia 

San Juan, comunidad Shobol Llinilin, de esta ciudad de Riobamba, 

teléfono celular: 0959989755, correo electrónico 

wilsonllangoma18(WMHgmail.com, hábiles e idóneos para contratar y 

obligarse, portadores de los números únicos de identidad (N.U.I, y 

* ¡certificados de votación, a.quienes de:conocerles doy Fe.- y dicen que 

se recepte su declaración en 'esta diligencia, al efecto juramentados 

que fueran en legal forma previas las explicaciones de las penas del 

. perjurio de la gravedad del juramento y de la obligación que tienen de 

decir la verdad con claridad y exactitud manifiestan: SEÑORA 

NOTARIA: NOSOTROS. MARÍA RITA LLANGOMA GANAN, ROSA 

CRISTINA LLANGOMA GANAN, MARÍA BEATRIZ LLANGOMA 

GANAN, BLANCA AZUCENA LLANGOMA GANAN, JOSE VICTOR 

LLANGOMA GANAN, JORGE EDUARDO LLANGOMA GANAN, 

WILSON RODRIGO LLANGOMA «GANAN - Y MARTHA CECILIA 

LLANGOMA GANAN Y MARÍA RAMONA GANAN, YUMBO, los 

comparecientes. declaran ser . ecuatorianas . domiciliadas en la 

parroquia San Juan,.de esta ciudad de. Riobamba, hábiles para 

ejercer -.esta clase .de actos. y. contratos; ante usted muy 

“comedidamente». comparecemos,, con; la siguiente petición de 

. Posesión .Efectiva:- a). De -la- documentación. que .adjuntamos se 

+" desprende:que nuestro recordado-padre y cónyuge respectivamente, 

+ Quien en vida se llamó GREGORIO LLANGOMA PACA, ecuatoriano 

- per nacimiento, de estado -civil:casado, quien deja descendientes; 

hecho :suscitado el diecinueve. de marzo,-del. dos mil doce, .en la 
27.. «parroquia San Juan,..del cantón Riobamba;:provincia de,Chimborazo, 

28; 

  
.b). Que al fallecimiento de nuestro padre y cónyuge-no. se realizó    



¿ NOTARIA SEGUNDA: CANTÓN RIOBAMBA ..     

  

    

    

NOTARIA 2 
testamento, de, ninguna. naturaleza. quedando como legíti 

  

     

   
a 

GANAN, BLANCA AZUCENA , LLANGOMA GANAN, JOSE MIG 
ut pu 

2 

3 

4 

5 LLANGOMA GANAN, JORGE EDUARDO cau GAN) 

6 WILSON RODRIGO LLANGOMA GANAN Y MARTHA CE ÍLIA 

7 

8 

9 

  

LLANGOMA GANAN; y como cónyuge sobreviviente y con derécho a 

gananciales la señora MARIA RAMONA GANAN YUMBO, Nos 

permitimos declarar que como bienes hereditarios. se: halla: UNO.- 

10 Los Derechos y Obligaciones que mantenía nuestro padre y cónyuge 

11. GREGORIO LLANGOMA PACA, EN LA COMPAÑIA DENOMINADA 

12 TRANSPORTES DE CARGA MINERA SHOBOL S.A., por cuanto fue 

13 accionista, propietario de cuatro acciones de diez dólares cada uno, 

14 enla mencionada Compañía, según nómina de asociados y estatuto 

15 que se adjunta como. habilitante.- Previo el trámite legal 

16 correspondiente y amparados en lo que dispone el Artículo dieciocho, 

17 numeral doce de la Ley Notarial Reformada vigente, solicitamos se. 

18 sirva concedernos la Posesión Efectiva pro indiviso, SALVO EL 

19 DERECHO DE TERCEROS, de los bienes dejados por el causante 

20 señor GREGORIO LLANGOMA PACA, a favor de sus hijos MARIA 

21 RITA LLANGOMA GANAN, ROSA CRISTINA LLANGOMA GANAN, 

22 MARIA BEATRIZ LLANGOMA GANAN, BLANCA AZUCENA 

23  LLANGOMA GANAN, JOSE VICTOR. LLANGOMA GANAN, JORGE , 

24 EDUARDO LLANGOMA GANAN; WILSON RODRIGO LLANGOMA 

25 GANAN Y MARTHA CECILIA LA GOMA GANAN; y como cónyuge 

26 sobreviviente y con derecho a gananciales, la, señora MARIA : 

Car RAMONA GANAN YUMBO. - Hasta ac aquí la. declaración”, a efecto de o. pp 

2 rman, se ratifica en todo lo exp 18 to NN 

      
    

   

  
   
          

      

    

    
     

  

   lo cual las comparecientes, se e af 

  

(03) 2963 - 894. 
09 9542.759     

OZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO - ria2riobambachhotmalL.c 
a ía. uadra antes de la catedral) . Lo, zs 

 



  
  

o 

Mm 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

- y para constancia firman las que saben hacerlo y la que nó: por no 

saber leer ni escribir imprime su huella digital del pulgar derecho en 

presencia de dos testigos en unidad de acto junto conmigo la Notaria 
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| MARIA RITA LLANGOMA GANAN 

N.Uloso3180r5.5 : 

  | MARIA BEATRIZ LLANGOMA GANAN | 

. que doy fe.- 

   

ROSA o LLANGOMA GANAN 

N.U.Lobo424245-2. DS 
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BLANCA AZUCENA LLANGOMA GANAN   
  N.Ul.oco 64 2861 
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NOTARIA 2 

«FACTURA? -005:002- 000093863: 3% 2ooGot0o2 

  

oct. + ¿ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

A ” OTORGA: 

- ABOGADA VERONICA RODRIGUEZ QUISHPÍ, NOTE FAURA 
ea 

'A'FAVOR:: 

   
* "RODRIGO LLANGOMA GANAN Y MARTHA CECILIA' 

. LLANGOMA GANAN Y MARIA RAMONA GANAN YUMBO..-   + CUANTÍA: INDETERMINADA.-' * 

SEGUNDA SUPLENTE DEL: CANTÓN Pe A 

¿NOTARIA SEGUNDA CANTÓN. RIOBAMBA - 

    

         
ps 

  
  

Ñ > estado ci casad 

'(A:media cuadra'an 

“DI 2 Copías.-: 

“En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador; el día-de hoy MIERCOLES TRECE (13) DE 

MARZO DEDOS "MIL DIECINUEVE, Yo. Abogada ' Verónica 

Rodríguez Quishpi; Notaria- Pública Segunda Suplente - de' este 

' Cantóri, por disposición del numeral doce: del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial vigente, en mi cálidad que me hallo envestida procedo a 

elaborar El Acta Declarátoria de' Posesión Efectiva de los" bienes 

dejados por el causante señor GREGORIO LLÁANGOMA PACA, para - 

   

** (03) 2263 - 894 - 
' 0995427596 '* 

lo cuál se: considera * :lo siguiente: PRIMERO.- De la! Declaración - 

- jurámeñtada rendida púr los peticionariós ante la suscrita Notaría, se. 

: demuestra que su recordado padre y cónyuge, quien en vida se llamo 

GREGORIO” LUANGOMA PACA, ecuatoriano. por. “nacimiento, de ' - 

en deja “descendiéntes, hecho suscilado e ci o, a 
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provincia de - Chimborazo, Parroquia San Juán, quedando como 

legítimos herederos sus hijos que responde a los nombres de MARIA 

RITA LLANGOMA GANAN, ROSA CRISTINA LLANGOMA GANAN, 

MARIA BEATRIZ, LLANGOMA GANAN, . BLANCA ..AZUCENA 

LLANGOMA GANAN, JOSE VICTOR LLANGOMA GANAN, JORGE 

EDUARDO LLANGOMA “GANAN,. WILSON RODRIGO LLANGOMA 

: GANAN Y MARTEHA CECILIA LLANGOMA GANAN; y como cónyuge 

sobreviviente y con derecho a'gananciales MARIA RAMONA GANAN 

-YUMBO, .así. mismo. se .permiten «declarar que -como bienes 

- hereditarios se halla lo siguiente: UNO.-.Los Derechos y Obligaciones 

que mantenía nuestro padre y cónyuge. GREGORIO: LLANGOMA 

PACA, EN. LA COMPAÑÍA DENOMINADA TRANSPORTES DE 

CARGA MINERA -SHOBOL S.A., por cuanto fue accionista, 

propietario de cuatro acciones de diez dólares cada uno, en la 

mencionada Compañía, según nómina de asociados y estatuto que 

se adjunta como habilitante. SEGUNDA: Que. al fallecimiento de su 

padre y cónyuge se produjo sin que se haya otorgado testamento 

alguno, por lo que solicitan se conceda a su favor la posesión efectiva 

de los bienes y/o valores dejados por el causante, sin perjuicio del 

derecho de terceros.- TERCERO. La suscrita Notaria en mérito de la 

documentación que me presenta y a la declaración juramentada, en 

de la Ley Notarial Vigente, mediante la Ley publicada en el Registro 

oficial Número sesenta y cuatro del ocho. de noviembre. de mil 

novecientos noventa y seis, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA 

proindiviso, SALVO DERECHOS -DE TERCEROS, de los bienes 

dejados: por el causante señor, GREGORIO. LLANGOMA PACA, a 

favor: de. sus hijos MARIA RITA LLANGOMA, GANAN,- ROSA 
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NOTARIA 2 
CRISTINA LLANGOMA GANAN, MARIA BEATRIZ LLANGOMA A 

GANAN, BLANCA AZUCENA LLANGOMA GANAN, JOSE VICTOR 

      

   
   

    

       

    

2 

3  LLANGOMA GANAN, JORGE EDUARDO LLANGOMA GANAN, 

4 WILSON RODRIGO LLANGOMA GANAN Y MARTHA rs 

5 LLANGOMA GANAN; y como cónyuge sobrevivients y con. érecho a 

6 gananciales MARIA RAMONA GANAN YUMBO.- Copía c hac de 

7 la presente acta servirá de justo título para lo posterior ¿debiendo las 

3 interesadas proceder conforme la ley, debiendo inscribir esta acta de 

9 posesión efectiva en el Registro Mercantil de este cantón Riobamba.- 

10 La NOTARIA ABOGADA VERONICA RODRIGUEZ QUISHPI, de 

11 todo lo cual da fe.- 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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24 

25 

-26 RS | se! 
a. A . o 

| 28 

VELOZ. 2 as ENTRE COLÓN 03) 2963 - 894 * A notaria2iobambaGhotmal.corn 
(A hiedía cuadra antes de la catedral se 099542 75 96710 A E



     

  

cional LN, 
S de 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA Y 

  

  

  

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Y : 

de ¡OÉAMBA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTEN ESTE REGISTRA cura 

a” 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: / | 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES Ne 

NÚMERO DE REPERTORIO: 754 

FECHA DE INSCRIPCION: 18/03/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 81 . 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL É 

2. DATOS DE LAS PARTES - [ 
Identificación Nombres Calidad de las partes 

0605428614 LLANGOMA GANAN BLANCA HEREDERO 

AZUCENA ol, 

0603660457 LLANGOMA GANAN JORGE HEREDERO 

EDUARDO 

0604742452 LLANGOMA GANAN ROSA CRISTINA | HEREDERO 

0604983775 LLANGOMA GANAN MARIA HEREDERO 

BEATRIZ 

0600942247 LLANGOMA PACA GREGORIO CAUSANTE 

0601259211 GANAN YUMBO MARIA RAMONA | CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

0605795996 LLANGOMA GANAN WILSON HEREDERO 

RODRIGO . : 

0605068659 LLANGOMA GANAN JOSE VICTOR — | HEREDERO 

0604946368  ”. LLANGOMA GANAN MARTHA HEREDERO  ” 

o CECILIA 
0603780156 LLANGOMA GANAN MARÍA RITA HEREDERO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

, . ¿NOT 
Co NOMB 
. INTÓN: 

Ulcio:: 
EJUICIO: 

JUZGADOS 

    

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

13/03/2019 

- NOTARIA SEGUNDA 

DRA. VERÓNICA ALEXANDRA RODRIGUEZ QUISHP 

RIOBAMBA 

NO APLICA 

ESCRIFURA: NO, 20190601002P01129 

NO APLICA 
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AUTORIDAD QUE APRUEBA: - | NO APLICA 
  

    NOMBRE DE AUTORIDAD: _- “1 NO APLICA   
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  
Bien Característica Descripción 
  
Bienes Varios Tipo de Bien SE CONCEDE LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO, SALVO, 

DERECHO DE TERCEROS, DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR GREGORIO LLANGOMA 

PACA, A FAVOR DE SUS HIJOS 

MARÍA RITA LLANGOMA GANAN, 

ROSA CRISTINA LLANGOMA 

GANAN, MARÍA BEATRIZ 

LLANGOMA GANAN, BLANCA 

AZUCENA LLANGOMA GANAN, 

JOSÉ VÍCTOR LLANGOMA GANAN, 

JORGE EDUARDO LLANGOMA 

GANAN, WILSON RODRIGO 

LLANGOMA GANAN Y MARTHA 

CECILIA LLANGOMA GANAN; Y 

COMO CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y 

CON DERECHO A GANANCIALES 

MARÍA RAMONA GANAN YUMBO.-       
  

5. DATOS ADICIONALES: 
Í NO APLICA = 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. er ÓN 

A 1 La 
    

  

es
 

ÓN: RIOBAMBA, A 18 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2019 E 
2 
A S Eo
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Factura: 005-002-000094480 20190601002P01335 . 

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

  
  

   

    

      
      

    

   

     

   

    

    

    

       
    

[Escritura Ne: [2079060 1002P01335 

  

    

  

   

      

   

     

  

    
    

     

  

      

  

  
ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE DERECHOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[23 DE MARZO DEL 2019, (12:43) 

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

  

         

  

  

  

       

   

  

OTORGANTES 

ad o OTORGADO POR: - > a 

Persona Nombres/Razón social - |” Tipo Interviniente Dato, de h iden ción Nacionalidad, Calidad ii le, 

Natural ÓN GANAN MARÍA o a OPIOS CÉDULA 0603780156 ESUATORIA EEMPARECIEN 

maturas - [LANGOMA GANAN ROSA POR SUSPROPIOS — [enua osoa7azesa  [ROJATORIA [COMPARECIEN 

Natural Prior GANAN MARÍA CER PROPIOS CÉDULA 0604983775 ATORIA EPMPARECIEN 

Natural Pra GANAN BLANCA A ROPIOS CÉDULA 0805428614 AATORIA COMPAREGIEN 

Natural [yaoi GANAN JOSE A OPOS CÉDULA 0605068659 EQUATORIA COMPARECIEN 

mature [EANGOMA GANAN JORGE > [POR SIS PROPIOS — [Cénya voosososs7  |EQUATORIA [COMPARECIEN 

Natural A GANAN WILSON OS CÉDULA 0605795996 NESTORIA COMPARECIEN 

Natural ON GANAN MARTHA A TOPIOS CÉDULA 0604946368 UATORIA COMPARECIEN 

A FAVOR DE..-: 

Persona | —. Nombres/Razón social “Tipo interviniente Doctimenta de * iden e ción Naclonalldad ” Calidad posi us, 

Natural MON JUMBO MARÍA FOR SOS EROPIOS CÉDULA 0601259214 ECUATORIA COMPARECIEN               
  

  
UBICACIÓN 
  

   ¡Provincia 

    

  

  —[VeLAscO       CHIMBORAZO. RIOBAMBA 
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [oo DEL ACTO O 20.00 
CONTRATO:   

      
“_. — NOTARIO(A) PATTY SORÁYA DILLON ROMERO / 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN RIOBAMBA , 

         

  

 



  

  

CERTIFICACION 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta primera copia, DE LA 

ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS HEREDITARIOS, 

otorgada por: MARIA RITA LLANGOMA GANAN Y OTROS, a favor 

de: MARIA RAMONA GANAN YUMBO.- Riobamba, a los veinte y tres 

días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 

E 
TR mm AN 

DOCTORA PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

   

proc” = 

NOTARIA SEGUNDA CANTON RIOBAMBA 

  

 


